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«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la Lnadmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto' por 
el Procurador señor Sánchez Sanz, en nombre y representación 
de don José López Zanón, contra la resolución antes mencio
nada, sin hacer expresa condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. y V. S.
Madrid. 12 de abril de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Vlrgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado y Sr. Jefe del Servicio de Profesores Adjuntos de
Universidad.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12371 RESOLUCION de 8 de marzo de 1983; de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por RENFE.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de 
noviembre de 1982 por la Audiencia Nacional, en el recurso 
contencioso - administrativo número 42.014, promovido por 
RENFE, sobre sanción por infracción de los artículos de la 
Ordenanza Laboral para las Industrias de la Construcción, Vi
drio y Cerámica, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos; Desestimamos el recurso número 42.014 inter
puesto contra resolución del Ministerio de Trabajo, dictada en 
el expediente CFM/MA, recurso 101/80, desestimatoria del re
curso de alzada formulado contra Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 25 de febrero de 1980, debiendo confir
mar como confirmamos los mencionados acuerdos, por ser con
formes a derecho en cuanto a los motivos de impugnación; 
sin mención sobre costas.»

Madrid, 8 de marzo de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

12372 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de la 
«Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación, 
Sociedad Anónima» (AUCONA), y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo y sus ane
xos I, II, III, IV y V de la Empresa «Compañía Auxiliar de Co
mercio y Navegación, S. A.» (AUCONA), recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 15 de marzo de 1983, 
suscrito por la representación de la citada Empresa y la de 
su personal, el día 17 de marzo del mismo año.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores y en el articulo 2.°, b), del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar la inscripción del texto del Convenio y sus 
anexos en el Registro de Convenios de esta Dirección Ge
neral.

2. ° Remitir el texto original del mismo y el de sus anexos 
al Instituto de Mediación.. Arbitraje y Conciliación (IMACÍ.

3. ° Disponer la publicación del texto del Convenio y su 
anexo I, tabla salarial, en el «Boletín Oficial del Estado».

Notiflquese este acuerdo a la comisión negociadora.

Madrid, 28 de marzo de 1983.—El Director general, Francis
co José García Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación, S. A.» (AU
CONA), y su personal.
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12373 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo, interprovin
cial, para la Empresa «Cedosa, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cedosa, 
Sociedad Anónima», recibido en esta Dirección General de Tra
bajo con fecha 11 de marzo de 1683, suscrito por la representa
ción de la Empresa y la representación de los trabajadores 
el dia 28 de febrero de 1682, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores y el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1982, de 22 de 
mayo, 6obre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo, esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial dei Estado».
Madrid, 28 de marzo de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.


